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■ El Exemo. Señor Secretario de Estada p del 
despacho de la Gobernación del Heino me comu
nica por conducto del Subsecretario del misino 
Ministerio con fecha t del corriente la lieaï or
den (¡ue sigue.

«5« M. ia Reina Gobernadora se lia servido 
dirigir al Señor Secretario del Despacho de la 
Gobernación dal Reino el Real decreto siguien
te.^Deseando que la Milicia nacional de todo el 
Reino, destinada á servir de apoyo á la libertad 
y á la seguridad y tranquilidad pública, pueda por 
medio de la orgaittaiacion mas conveniente llegar 
al estado de perfección que reclama la importan
cia é interés de aijuellos objetos, he venido en nom
bre de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel II 
en decretar lo siguiente.

Articulo 1." Los Gefes políticos de todas las 
prov¡ny;ias procurarán con la mayor actividad y 
celo y por lodos los medios que la ley pone á 
su aliç^nce se esllcnda el número de Milicianos na- 
cionaíes en sus respectivos distritos, sujetándose 
en todo á lo dispuesto en el Real decreto de 
las Córtcs de 21) de Junio de 1822, mandado 
fcálablecer recientemente.
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Art. 2.° Se establecerá una inspección genc- 
ncval de Milicia nacional dependiente del Alinis- 
terio de la Gobernación del Reino, con una su- 
blnspeccioii en cada provincia,, los cuales entien
dan en el arreglo y organización de esta fuerza. 
El Inspector será (le nombraniiento Real y los 
subinspectores se noinbrariV» á propuesta en ter- 

hecha por dicho Inspector general al Mhiis- 
tcrio de la Gobernación del Reiúo.

Alt- 5.“ Las Diputaciones provinciales con 
pCiSencia de los estados de la fuerza (pie haya 
cn,,Çiada pueblo, y de acuerdo con los subiiispec- 

. loije^, organizarán la Milicia nacional en divisío- 
ties, brigadas, batalioue» y compañías con las pla
nasmayores que corresponda.

Art, 4.° Se encarga á todas las Autoridades 
y empicados á quienes toca el cumpliiniento de 
«sta disposición su mas pronta y exacta observancia, 
baju la mas estrecha responsabilidad, que se liará 
efectiva cu el caso iuespérado de omisión (i hcgbgeu-

cia,—Tendrcislo entendido, y dispondréis, lo iieccía- 
rio á su cumpliiniento. —Está rubricado de la Real 
mano.—En Palacio.á 30 de Agosto de 1850- 
—A D. Ramou Gil de la Cuadra.

Lo (jue se hace público ¡mr medio del boletín 
oficial previniendo á todos los Aguníamieutus pro
curen con el mayor interés el aumento g orga
nización de las fuerzas de la Milicia nacional 
gue haga en su vcspecliva localidad para giie reu
nidas según convenga, puedan formar un Cuer
po cdinpa'cfo y unido conforme « los deseos del 
Gobierno de S. JM. g á las necesidades de la 
Patrio.—Logroño lo de scpíienibrc de 1836. 
José Sanchez, de Yebra,

Gobierno politico superior de la Provincia, 
de Logroño.

El Exemo. Sr' Secretario de Estado g del 
Pespácho de la Gobernación del Reino me comu- 
nica por conduelo del subsecretario del mismo Mi
nis t crio con fecha 4 del corriente la Real or
den siguiente .•

El Sr. Secretario de Estado y del Despacho do 
Hacienda ha comunicado á este Ministerio 'de la 
Gobernación del Reino la Real órden que sigue. 
«s'Excmo. Sr. ; Con esta fecha digo á la dirección 
general de Rentas lo siguiente.—Por Reales decre
tos de 16 del anterior se ha dignado mandar S. M., 
con el bu de poner pronto término á la guer
ra civil que hace tres años consume los" recursos 
de la Nación , que. se forme un Ejército de re
serva de Milicia nacional movilizada, y que se 
ejecute una quinta dé cincuenta mil hombres. Por 
el artículo 16 del primero se concede á los Mi
licianos nacionales que deben ser movilizados la ta- 
cullad de eximirse de dicho servicio por la en
trega de mil quinientos reales los que per-- 
tenezcan á la infantería , y dos mil á la ca
ballería j V por el del segundo se declaran 
excluidos de entrar en suerte los mozos que pa
guen dos mil doscientos reales antes do t.° de 
Octubre, y tres mil desde dicho dia al 1." de 
Noviembre : y á bu de regularizar la recaudación 
de las espresadas sumas, se ha servido maodar 
S. M., qoe se observen las siguientes reglas; 1.® 
Los individnos que quieran eximirse del semici»
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á que son llamados por el medio indicado , entre* 
jraván sos cuotas en las respectivas tesorerías de 
Provincia , Itcposilarías de partido ó adininistracio* 
nes snbalternas de Kentas de las provincias don* 
de residen ó estén avecindados. 2.*^ Los mozos sor- 
leahles residentes fuera de la provincia de su na- 
turalcza, que deban sortear cu su pueblo y tra
ten de librarse del servicio, podrán entregar s« 
cuota en la provincia en (jue se bailen, pero ha
ciéndolo precisamente en la Tesorería de ella , y 
no en ninguna otra caja subalterna* 3.® Los le- 
soreros, Depositarios y Administradores subalter
nos les expedirán la correspondiente carta de pa
go, en que se espresará el nombre del interesa
do, Ja cantidad que entrega, y ai pertenece à 
la Milicia nacional de infantería ó caballería , ó 
á los sorlcablcs [wra la quinta. 4." Ademas ex
pedirán nn cargareme y lo remitirán al Alcalde 
del pncbid con una relación de todas las cartas de 
pago libradas en el dia. <5.® En las cartas de pa
go de los mozos ú quienes se refiere la regla se
gunda íe expresará también el pueblo de su ve
cindario y el nombre de süs padres, tí.® l>os Ad- 
ministradores subalternos remitirán semanalmenle 
lo que hayan recaudado con una nota según el 
modelo nsimero 1.® ú los de partido, y estos à 
la Tesorería de la provmcia con un estado arre
glado al modelo número 2*“. 7.* Los Tesoreros 
de provincia pararán lodos los sábados á los Ca- 
misionados del Banco Español de San Fernando 
los fondos existentes, y remitirán al Intendente «n es
tado por duplicado conforme al modelo número 5.® 
para «pie dirija uno ú este Afiuislerio , y otro 
directamente al Contador general de valores por 
el correo mas inmediato. 8.“ Sí por alguna circuits* 
tanda invencible no pudieren los Admiin^^lrado* 
res subalternos remitir á las Depositarías en loa 
dias señalados los fondos recaudados, ni los Deposf.» 
torios á las Tesorías, harán sin embargo remesa 
de los estados prevenidos. í).® Los Alcaldes rc- 
mitinÍQ al gcle político de la provincia semanal- 
meute una relación de los individuos de la AL li
cia nacional y de ios. sorlcablcs que hayan satis
fecho la exención , expresando el lanío euti'ega- 
do por cada uno, á fin de que pasando la dicha 
Auloridad al Intendente respectivo, sirva de com
probante ai cargo de los recaudadores. Luego ipie 
estén concluidos los expedientes de los sorteos eii- 
viarán los Alcaldes con ;cl mismo objeto al ge- 
fe politico una certificación dada por el Secreta
rio del Ayuntamiento , v au’orizada por ellos, de 
todos los muzos sortcables que se hayan /eximi
do del servicio pagando la cuota establecida, con 
un resumen del producto total. 10.Las Conta
durías de provincia, que deberán iufervenir lodos 
estos pagos ,' llevaran la cuenta exacta de .sus 
productos, estableciendo al efecto por medio de 
los fnlcudcutcs , ademas de las formalidades pre
venidas en esta instrueion, todas las incdida.s de 
seguridad y de orden que consideren oportunas, 
ajustándolas en cuanto sea dable á las reglas pres
critas en las instrucciones vigentes para las con
tribuciones ordinarias y extraordinarias. 11.* Es
tando; destinado el producto de las exenciones pa
ra el sostenimiento del Ejercito, ninguna /Auto
ridad dispondrá de él bajo prctesto alguno á fin 
de que el Gobierno pueda proceder con toda se
gundad en su aplicación 5 y los Intendentes y 
Administradores de Jos partidos se negaran á tJ- 
do pedido que se les baya bajo la mas estrecha 
responsabilidad. De Deal orden lo traslado á V. E. 
para so inteligencia, y que se sirva hacer las pre- 
vcuciones convenientes á los gefes políticos, á fin 
de que tenga cumplimiento lo dispuolo eu la 0.®

regla déla instrucción. Dio» guarde á V. E. mu. 
eboís. Madrid l “de setiembre de 185tí.—.Alaria- 
no Egca.

Lo que se hace público por medio del boletín 
o^^cial para el debido conociiniento de todos los 
interesados. Loifraña l-í de septiembre de 1336 
fj;~José Sancha de Yebra.

Gobierno politico superior de la Provincia 
de Logroño.
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El E.vcmo. Sr. secretario de Estado y del Des
pacho de la Gobernación del Reino me comunicÁ 
por cottdaclo del subsecretario del mismo JHinis- 
terio eon fecha 4 del corriente la Real orden 
que signe.

El Sr. secretarlo de estado y del despacho de 
la guerra se ha servido dirigir á este Ministe
rio de la Gobernación del Leino la Real ó rd en 
siguiente :—Exerno. señor: AI Intendente gene
ral del ejército digo con esta fecha lo que sigue: 
ci=--Para i|ue no baya la menor demora por parte 
de la administración militar en la puntual existen* 
cia en los cuepos de Guardia nacional que con 
arre.}’lo á lo dispuesto cu el Real decreto de 26 
de Agosto último deben movilizarse, se ha servi
do S. M. mandar; 1.® Que ademas de los suel
dos y haberes que á los gefes, oficiales, sargen
tos, cabos y Guardias se señalan por el articu
lo Ití del mencionado Real decreto, se les hagan 
iguales suminilros de provision, utensilio y hos
pitalidad que á los cuerpos del ejército. 2.® Que asi 
mismo se Jes preste el .servicio de alojamiento y 
bagages según Jas reglas establecidas para las tro
pas, bajo el concepto de que cu el caso de qu« 
para acuartelarlos fuere preciso habilitar algún edi
ficio público, no se procederá á emprender obra 
alguna en ellos sin la concurrencia del gefe ú ofi
cial de Ingenieros que al efeelo se destinare, sin 
perder de vista lo dispuesto sobre este punto en 
la Real órden circular de 8 de Mayo de 1784« 
3.® Que en cuanto al modo de verificar el pa
go de sueldos y haberes á /os referidos cuerpos, 
se esté á lo resuelto en la Real.órden lambitu 
circular de 2tí de Enero del corriente año. 4.® 
Que para facilitar la marcha de los Guardias na* 
cioiiales movilizados á la Capital de Ja provincia, 
se les anticipe por la pagaduría militar, y en 
su defecto por la Tesorería Depositaría de Ren
tas ó justicias de Jos pueblos cu que se hallen, 
ó por la mas inmediata , la cantidad que calcule 
cxlrictamcnte nesesaria para su subsistencia cii los 
dias (pie se consideren necesarios para verificar la 
marcha , al respecto de cinco leguas por étapa. Loí 
recibos quede las cantidades abonadas queden en 
poder de Jos Te.soreeos ó Depositarlos se remiti
rán por las mismas á Ja pagaduría de ejército 
del respectivo dislrilo, por la que se expedirá la 
ctjüixaleóte carta de pago. 5.® Los sueldos, ha
beres y (lemas prestaeioue.s declaradas á los ¡u* 
dividuos de los cuerpos de Ja Guardia nacional 
movilizados se acreditarán desde el dia en que 
salgan del punto de su residencia basta el de sU 
vuelta á sus Jiogares. Y tí.® A fin de que los cí 
presados cuerpos .sean revistados y asistidos según 
queda declarado , dictará V. S. las órdenes 
ejecutivas para que el (lia 20 del corriente uies 
se^ halle en la Capital de cada provincia un Co
misario de Guerra. De Real orden lo traslado* 
Y. L. jMU'a su conocimiento y fines conveniente» 
en el Ministerio de su cargo. Dios guardo * 
V. E. muchos años. Madsid 2 de septiembre de 
ItíStí.—El ASarqués de Rodil.»
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Gobierno político superior de 
2* Louroño.

s de Rodil—doaqiiin M.arúi Lopcz*== 
Alvarez y Meudizabal.
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pilul^no tengan motivo aiguno de embarazar la mar 
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ofdiuario la Heal orden sigíiiéntc.
(íReifiilo (í E. .S. de órden de S. Jj, los ad

juntos (íjeinplares de- lu ue é-sta córte 
é ]in de tpLC enterado de los ïiçateii De( retos que 
contiene el articulo dé oficio^ g pepeirado del ni
tores general de su oOjeto^ los publiquc^ Í7tmediíi- 
Untienle en el íioletm opci^í pai’a que llegue tí 
noticia de los habitantes de esta EroviAcat^ tos 
desvelos del Caobicrno de S. ¡a>r et bicu^ de 
tollos los Españoles. ’ 
Longue me apresuro ú publicar para satisface ion de 

tollos los hgbiianles de esta fiel Ei'ovinciaj Lo’̂roño • 
il de Septiembre de iGoG—3osc Sauehezde Acbra. 

Los decretos de que hace mérito la Heal orden 
preinserta son los siguientes.

EXPOSICION A 8. M. LA REINA GOBERNADORA.

¿ SEXOUA.

Correspondiendo el Gobierno de S. M. al voto 
general de la nación,, y no pasando un solo dia 
siu que aparezca mas imperiosa la necesidad y la 
cunvcuicucia de no excusar sacrificio para an’u|ui- 
lar de una vez y limpiar el suelo de la patria 
de esas ordas bárbaras y fanaticas, no vaciló en 
aconsejar á V. M. en 2G de Agosto jUtuno 
que, ademas de la movilización de la Alilicia na' 
ciünal, se dignase decretar una nueva (¡ulula de 
60¿) hombres, cuyo sorteo deberá comenzar en 
L® de Diciembre próximo. Soldados todos los 
españoles desde el Real decreto de 24 de octubre 
del año último, este reciente llamamiento no iin- 
ponia obligación <|ue no estuviese ya anunciada; 
id era en el fondo sino un costoso esfuerzo, pa
l’ll llegar al fin glorioso qué todos anhelamos.

En el estado (pis hoy tiene la guerra, el Go- 
liicruo debe decirlo sin temor, no hay mas alter
nativa que agrupar los sacraGcios y hacerlos todos 
á un tiíiinpo; ó debilitar y desangrar la nación cou 
pequeños y repetidos esfuerzos que 00 siendo pro
porcionados al tamaño de su objeto, prolóugan 
u,olorosamente, en vez de arrancar de raiz, los 
graves males que nos están aquejando .

Instigado por tan patriótico propósito, creyó 
el Gobierno, (jue si bien era de tanta imporlaii- 
eia como urgencia el allegar fondos para sos
tener y triunfar en la lucha, no menos imccsa- 

é importante se presentaba no disminuir el 
número de los brazos destinados á alcanzar la 
victoria. Por eso propuso á V. M. que los que 
descasca eximirse del servicio militar por medio 
de uno pecuniario, hubieran de declararlo ante»^ 
de cjceulaiac el sorteo, para que evitándose su 
mdusiou en él, produjera sin embargo el número 
señalado de 50.5 defensores del trono y de ia 11- 
ñertad de la. patria, y no (¡uedasc nunca desmem- 
^rada la fuerza que se estimara suficiente para 

todo trance de desventaja eñ el nuev(* y 
tíiuy activo giro premeditado para la lid.

Eci’o el Gobierno, $cuora, no es menos ava-

ro que V. M. de la .sangre de los e^pa^o’es,’ y 
está fji’memcîîSe' resindlo ‘á economizarla, como 
merece su precio inestimable. Convencido ¡loe 
tina parte >1« owe es posible alguna modificación 
cu <‘sc mfiní^ro de 5Í 5 hombres, y atendiendo

á su coDociitiiéiUo , culicndc abura fine p.iwdeu > 
CGí'i binarse las c*iigcueÍ3s ile la g'tic na con los creci

dos rcciiPr-iOS que ella detnanda. clqjieíido i’o medio 
cutre el sísU'iiiií (fue se obscrvii en la pasada (>u:!i- 
ta de fíiCv/) hombres v eo la decretada ahora, 
por el cual se protepa c iguale cu lo posible ú 
todas las clases del Estado, evitándose que las esen- • 
cloues de ÍOs unos recaigan sobre los que por su» 
fcí. c'msíúñclas no pueden acogerse á ellas.

Ea consecuencia ha juzgado conveniente intro
ducir una modlbcaclon en e^l* Real decreto de 26 
del pasad») Agosto, según qiarcce del proyecto 
de ¿( Victo <iisc el Gobierno’tiene la honra de 
someter á la angosta ,sancicn de V- M. Ala- 

di’id 5 2 de setiembre de '!íb>í^—Scuora.—«Jo
sé jifa lia ('alatrav.'!—Ramón Gil tic la Cuadra—

la fuerza que conviene dar 
apresurar el término feliz 
en que la nación se baila 

empeñada, con los recursos (pie son Indispensa
bles para sostenerla con lodo, vigor; conforinándo- 
me con el dicláinen de mi Consejo de Atiliúslros, 
vengo en .mandar, á nombré de mi august» Hija 
la Rei.va Doña Isabel 81, lo siguiente.

Art. 1.® A'o obstante lo prevenido en el art. 
5.® de mi Real'decretó de 26 de Agosto últi
mo llamando hombres al servició dé las ar
mas, se iuciuiran ^en el sorteo de los respectivos 
jiueblus dé la” nación todos los individuos que 
para librarse de la'suerte de soldado entreguen 
las cuotas designadas en el mencionado articulo.

Art. 2. ® Los qñé habiendo satisfecho estas 
cuütaó“ sacaren la suerte de soldados, quedarán 
Khi*es del. servicio, y los pueblos no tendrán la 
obligación de reempíazarlós,

i4rt. 3- ® No se bara novedad .alguna en el Im
porte de las cuotas señaladas, sino que llevándo
se á efecto lo dispuesto en el referido art. 5. ® 

' entregará oC-'J rs. vn. el individuo que declare 
su Intento de librarse del servicio basta el 15 de 
Nübiembrc próximo venidero, y solo 2200 los que 
agan sus cutregas antéS del I.® de Octubre. Tcn- 
drcislo entendido y dlsjiondrcls lo nccc.sario á su 
cuin¡dimiculo—Esta rubreado de la I.«eab inano.=^ 
Dado cu íúlaelo á 12 de setiembre de 185G.=xl 
D. «Sosé Rámou Rodil.

EXPOSICION A S. N. LA REINA GOBERNADORA-, 
9

SEÑORA:

La junta que V. M. se dignó crear en su Real 
decreto de 25 de Enero de este ano recibió una 
misión tan rcdiicitla y especial, que solo debía ex
tenderse al destino que conviniera dar á los edi- 
íicios que ocuparon en esta capital con sus igfo- 
sias y habitaciones las suprimidas comunidades 
religiosas.

El estado de la guerra permitía entonces cier
tos desahogos que no pueden avenirse abora con 
los grandes medios que se requieren para arran
car ¿el cuerpo polílito ese piíccipio de males quO
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ic trabaja y le consume. V. AL, penetrada de 
la grave importancia "de dar lodo el ensanche po
sible á los recursos í|ue se hayan de dcslinar a 
«sta grande obligación, dispuso en su lleal dc- 
dcrelo de 30 de Agosto líllnno, que asi esos edi- 
beios-, como sus muebles, alhajas y efetlos, y 
las campanas de las iglesias, se aplicaran á los 
-gastos del ejercito.

Desde este momento cadneó el encargo de lá 
jnuta formada en Enero, y se presento la «f* 
gente necesidad de ■adoptar''una medida nuev* y 
adecuada al cauibio de circunstancias.

Debía esta consistir en hacer extensivo á F® 
provincias lo que ya se había ejecutado en 
-capital; si bien para •concentrar la acción y n® 
debilitar su íuerza, se ófrecla como^ indispensa
ble la existencia de un cuerpo sulíferwwrj-qùè ahor
rando al Gobierno Jas penalidades de entenderse 
con una inultitud de juntas , coirservase la uni
dad, y concierto cu todas las disposiciones.

Greo^ Señora, que el proyecto de decreto qué 
’tengo el honor de presentar a la Sical aproba- 
-ciou de V. M. alcanzará estos lines sin disnen- 
dio de la nación, y con una fundada scputîiad 

realicen medios cnaulîosos para su- 
g asios de la jjnerra.
'15 de sctieittbre de 1850—Señora.—

de que se 
fraguar los 

Aiadrid
A ! IV.
'dizabaL

1*. de V. M.—-Juan Alvarez y Meù-

REAL DECnÈth.

Como 'I0B recursos aplicados á las átericioues de 
la. guerra por mi Beai decreto de oO del mes íik 
timo, vendrian á ser eslérUes c insufícicutes si 
la enagcnacion de los cdiíicnrs (pie sirvieron de 
monasterios y eouveutos dt; las coniURidudes rcli- 
glosas suprimidas y dé sus muebles , electos y 
alhajas no se verilicase Con 4a celeridad que exi
gen las circiinstaucias-; y emno por cottsccuciicia 
•de las mistuíís se hace indispensable, no solo va
riar las reglas establecidas cu mi «cal decreto 
de 25 de Eneixi del comente aim, sino pmiera'v 
'litor la medida á .lodo, el remo, y remediar tani- 
Íiicu lo.s abusos que havart, podido introducirse, 
be vcnblo en decielar, á nombre de mi augus- 
1« fiíja dona Isabel SI, y de-conformidad con el 
parecer de mi Goimcjo de Aíiuisiros, lo oue sí.oueí 

Articulo Cesará la junta creada por mí Steal 
de Enero úlliino para énteuder 
!( 8 expresados edílseios en esta ea-

dccrelo de 23 
en lù relativo .1 
pilai.

.^1*' MI lugar SÇ establecerá en todas las 
provincias Civiles del remo una junta con el esnecial 
encargo de cumplir mi Real' decreto de 50 de 
Agosto próximo pasado.

Art. 5.0 La junta dc csla e.apilul será cou- 
Sidcrada como superior , tendrá una organizKïcioil 
especial • y se culeudcrá dírcclamcutc coa ml Go- 
Lieruo.

Act, 4.*^ Las juntas de provincia sé entenderán 
con la superior, ejecutando las disposiciones y ór« 
denes que les comunique.

Art. 3.^* La junta superior se compondrá de 
un liesidentc y cuatro vocales que me propondréis, 
y que desempeñaran su encargo sin mus recom
pensa que la satisfacción de servir y ser útiles 
á su patria. Podrá elegir con aprobácion vuestra 
wi secretarlo , cuyo servicio «o cause gasto al
guno al tesoro publico.

Ar. C.o Las juntas de provincia se compon
drán del intendente con el cargo de la presiden
cia, de dos vocales de la diputación provincial 
y de los individuos agregados á ella para com

(4)
poner la junta de armamenío y defensa , de nn 
procurador síndico del ayuntámiesíio coíisíilvfcional 
y del contador de arbitrios de Amoitizacion,

El nombiamiclilo de ios individuos p’crlenecicti. 
tes a corporaciones se hará por ella,? mismas

Estas juntas podrán también elegir un secrc- 
laclo con vuestra aprobación; pero deberá ser un 
empleado de Êâaeienda en la res(}Cctiva provincia 
i qufen sérvira <le niewlo el íiuevo que por tal 

...a-iiv í I / . t í 1 l’í» S n-’n
Ar. 7.» hi «a la rapihl .le la provincia m 

hubiere intendente, ocupará su lugar el emplea
do graduado de la !§acicnda pública

Art. «.o Em la capital donde no hubiere co
misión de armamento y defensa, se nombrarán 
dos diputados provinciales para •componer La jnnta 

Art. Luego -que Vo baya nombrado e¡ 
■presidente de U junta superior, propondrá éste 
los cuatro individuos <psc hayan de ser vocales 
presentando una lista de ocho sm-etos ’ 

Art. 10. U .juma superior seorupirá sin n». 
*der momento en meditar y proponer á mi sccre- 

tario deU Despacho de ííacimub todas las 
das que. convenga ttjctar p«ra el mas amplio v rá- 
pido cumpummulo vie mí citado «cal decreto de 
3ü de Zsqfoslo úilntio.

Art. -U. U comisión de donativos patriócns, 
disjieusada ya ipoc estas disposiciones del cncarfo 
que SI! le iHfco por mi «cal órden de 22 dd 
-mismo ines^de Agosto, quedará reducida al dcseio- 
ipreuo ue las immiones que se le asignaron á su 
creacioií. Tcn.-veihto entendido, y dispondréis lo ne
cesario a su cnmpbmíenlo.^«ubrieado de la Real 
-mano.-~En rahrcio à 13 de setiembre de 1836.
—A D. Juan Alvarez y Aieudizaiial.

^ÉsrosieioN a s. m» tx reina CoberNADoka»

'SKÑ-OrAí

Él diezmo (|t»e pâjjan los pueblos para la sus- 
tentación del clero es nna de las inslilueiones que 
l-cciaiuan pronta , annijoe muy meditada re furina' 
Sin subir ahora a su origen, ni entrar al.cxáiiw» 
de su historia, no cabe duda que e.-la eoutribufion 
chaca j está en pugna con lodos los buenos pí’in- 
cipios económicos. Guando no tuviese mas ijue d 
principal de sus delectos, que euusiste en iccaer 
sobre los prodm:tos tales como se obtienen, Y ü» 
sobre el líquido de sus retid ¡mico.tos , basíaria tao 
singular circunsSancia para reemplazar este tribulo 
10:1 otro mas racional cu su esencia, menes duro 
cu su exacción, y mas adecuado para Ueisar el i®" 
portante Objeto a (p,e se destina.

Górtcs ordinarias de la nación , bien pen®' 
tradaa de naos principios tan scuciHos , ciiuiew* 

rclorma de! diezmo por su célebre dccrc- 
29 de Junio de 1821. En medio de la sen- 

rou kl

saléz y de la cordura de ans disposicicnes , la 
luedsua tic reducir á u.-.a inilud esta con1rib«cÍo«) 
quiza no alcanzo todo su objeto, ni puede co»®*' 
ücrurse hoy gjm, cuino un eiisavo Utas ó me"*” 
amrlunado»

iliZüsc y¡n enibargo una novedad de esencia f» 
e diezmo , el cual, ya disminuido desde ía 
ra ( e la iudependeucia, no solo ba participado 
ó menos Je vicisitudes causadas por los ac**®' 
Icciuiieulog políticos de la nación, sino que 
movido Cu ^us antiquísuias bases, convence caiU *"* 
<í«n mas fuerza de lo urgente de su reforma 
gi^do no tanto por el tipo de su origen cu»''** 
por la conciencia del conlribujeute, el efecto i”’
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inmeiUalo de est» estado de cosas es la designaT 
dad uu. la* conlrrbncmu y los rieggos da (¡uc suce- 
sivainenlc vaya cu aumcuto; pudú’jsüo llegar hasta 
I,tí pimio, ijiie el mismo clero se Kncuenlre sin los 
lucdios indispensables par» una subsistencia estre- 
clia, en Iiig-ar ile la dcsaliog-ada y decorosa que le 
proporcionará el arn-glo de este ramo.

bí tan ardua malerta hubiera de tratarse úni- 
raniciite por su parte tributaria.’ con observar 

(5)

el peso enorme <jue descarga sobre laagiicul- 
tura (leí país, primera de todas las riipiezas, 
y la que cnUe nosotros demanda mas solicitud, y 
protección muypronto se demostraría «pie no es posi
ble luaittenerle sin condenar esa industria á un estado 
tan contrario á fodosdos progresos (jue iieeeaíta hacer 
si ha ( e legar á uno de auge y j.rosperida»!. 

fióxause empero otros intereses de la mas alta im
portancia, y merecedores de la Consideración mas es
pecial. 8,a suerte de lodo el cien» español, clase tan 
bcncinériiM por sus yírtiidosy patriotismo, comocseii- 
cí&iineute islil y provechosa en una nación católica, y 
los derechos y el bienestar de ios parlícipe.s «¿cula- 
ÏCS, ocupan un lugar tan prelcrente, que no basta li
jar d(; una manera estable cuanto tenga relación 
con ambos objetos, sino (pie conviene hacerlo de mo
do (pie desaparezca basta el temor de que los medios 
(pie se elijan para lo futuro no.,lleven consigo lodos 
los ciernen los de la solidez y seg uridad. Conibiunr pues, 
lasiiecesidadcsdcl culto y de sus ministros, y la indeni- 
nizacion de los perceptores le^os, con el fomento de 
la agricultura y con los recursos del tesoro de la na
ció», es el graií problema (pie debe resolverse^ y 
en el acierto conipie se veritíque se libran las espe
ranzas mas hídagüvhas para la felicidad de la pa
tria.

Ea larca seria iinprova, y aun capaz de arre
drar al Gobierno que ia emprendiese, si nosotros 
fuésemos los primeros ipie intentáramos esta refor
ma. Ro(ieados:4c.^(Ios Potencias, como son el For- 
tugal y la Francia, , donde no existe cEdiezmo^ 
en su eg’eiuplo. señaladamente en el <pie ofrece es- 
ta idlinia, debemos" aprender aun tiempo como ! 

llenan las respetables necesidades del culto y de 
s«9 innnslros, y cómo se redime á la ág-ricnltura 
de trabas y gravámenes que comprimen su fomeu- 
h', p.’ivan á la ilación de muchos recursos, y em- 
Jiolirecen á las clases mas numerosas. Enseñados por 
a experiencia dé esos dos pueblos, podremos obtu- 

’ler les bcncíicios que ellos disfrutan, sin tropezar 
fon las diíienltadcs que acompañan el transito de 
uu sistema vicioso á otro de orden y justicia ade
cuado á las necidades del siglo.

ivo cree el Gobierno que asuntos de esta mag
nitud y trascendencia puedan ser tratados ligera- 
iïicnte, ni (juc en ellos convenga escucíiar sin mu- 
c >a desconlianza aquellas teorías, (¡ue, por mas se
guran ^ne se presenten cu su resultados, suelen es
tes salir fallidos, sin mas causa que no haberse ati- 

euo á ajnslar las aplicaciones de ciertos hechos i

1 estos escollos, y poder ofrecer á 
«8 Cortes un trabajo maduro que lacilite su acerta- 

arreglo del diezmo eclesiástico, 
obierno estima indispensable proponer á V. M. 

h)*d dar su augusta aprobación al proyec- 
® e decreto que tiene la honra de presentarle 

pra a formación ¿e «na junta que se ocupe en 
txauen de lo que convenga hacer en este punto, 

. c 08 medios de llevar á cabo sus ideas procu- 
0(0 el biün de la Nación, y que no se lastimen 

os derechos individuales. Áíadrid 15 de setiem-
1. R K de V. W.— 

Ose Alaría Calatrava.—Joaquin Alaria Lopez.— 
aatou Gil de Ia Cuadra.—Jose Laudeio.—Li mar-

ques de Rodil.=w lían ïlîvarez y Mendizabaî.

REAL DECRETO.

Considerando la grave importancia de asegurar la 
subxsistencia del clero español de un modo decoroso sc- 
gun exigen el I ' Sp-Ir» d<bi()o á ia religión santa que
profesamos, y las Canciones venerables de sus mjois> 
tros, sin que tampoco .se desatiendan los dererboíi de 
muchos ciudadanos.’ deseando iibíriar á la agricultura 
de lasca-!gas que la oprimen y atsj?.n su útil y i.ece- 
sario prog;eso ; y aspirando à que las forin.-.s q-te 
conviene hacer eo los die-zmos y primicias qué hov se 
están pagando por los pueblo.s, lleven el se lode la ma
durez y la garantía del acierto en la con\¡nación que 
ofrez- an (f- todos los interéseos, a^i^eneralcs como par
ticulares; oido el parecer de mi Consejo de Mini.stros 
he tenido á bien decretar, en nombre de mi augusta"^ 
Hija la Reina Dona Isabel II, lo siguiente.

Art. i. iSe formará una junta, compuisla de 
personas doctas que me propondréis, para que re
uniendo y examinando cuanto estiiüe condoce, le, me
dite y proponga el arreglo que »onvenga intruducir 
en el sistema actual de diezniOs y {uimiciav.

Art. a. ® este arreglo tendrá por .ba.es descargar 
al pueblo de una contribución tan defectuosa, facilitar 
los medios efectivos de cubrir todas las obligaciones á 
que ahora se acude con sus producios, inclusa ia de les 
partícipes seculares, y .no aumentar ios gravámenes del 
tesoro público. 1 endréisio entendido, y di.>poadréis lo 
necesario á su cump!iniiento.=Rubricado de la Real 
mano.=En Palacio á i 3 de .Setiembre de i836.=A 
Dom Juan Alvarez y Mendizabal.

MINISTERIO DR- HACIENDA.

Reales ót'ílenes.

* Convencida 5. M. la Reina Gobernadora de la 
suma importancia de que las necesidades de! ejército 
se llenen con cuanta exactitud sea posible, se ha ser
vido resolver :

I. ® Que dándosela preferencia á todas las aten
ciones militares de! servicio activo, no pueda acudirse 
á ningunas otras de cualquiera especie, mientras aque
llas BO se hallen cubiertas de modo que no suf a de
tención ni demora, lo perteneriente á la guerra.

□ • ® Que sin perjuicio de nivelar lo mas breve po
sible todas las clases de la nación que perciben habe
res del tesoro público, asi en esta capital como en las 
provincias, no pueda hacerse en adelante ningún pa
go de estos mismos haberes sin que lo reciban á un 
propio tiempo, y sin distinción, los individuos de 
todos los ramos’

Y 3.® Que irmaediatamente se forme en esa intenden
cia y se me remita de seguida un estado que compren* 
da todos los créditos que tenga contra sí ia tesorería de 
la provincia, ya sea por obljj¿aciones no vencidas toda
vía ya por cumplidas y no satisíechas, y ya erTfin por 
previstas, como indispensables para la regularidad del 
servicio. De Real orden lo comunico á V. para su in* 
teligercia, excusando hacerle prevenciones que enca
rezcan la necesidad de su puntual cumplimiento, por
que S‘ M. decidirá por la conducta que observe en V 
si merece continuar en el desempeño de su empleo, 
Dios guarde á V. omchos apos. Madiid la de Setúm,
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Lre de iÔ36 ~J«a» Abarte y M?n«Uxibal.
Los fondo» que se fuere» reuniendo proceden^ 

de la anticipación de 200 «niUones de reales, que se
gún la instrucción circuíada cu 5 del comente deben 
situarse el último dia de çad^ semana en la tesorería 
de la respectiva provincia, quiere 5, M. a Bmia Go
bernadora que en acto seguido al recibo por los (c^re. 
ros, sé trasladen á poder de los comisionados del Ban
co español de S. FerBando, para que estos b s tengan 
á la órden de la direrclon del mismo cslablenm.cnto, 
la cual se entenderá con este miaisieno de mi cargo 
sobre su ulterior destino. D# Real órden lo digo á 
V. S.para su inteligencia, y tomo «na adicción á Ja 
citada circular, señaladamente d su articuló » 2- ios 
guarde á V. muchos años, Madrid i 2 de Setiembre 
de 1836. Juan Alvarez y Mendizabal.

CoTtiandancia general de ambas Biojas.

El Exemo. Sr. General en Geje in- 
ierino de estos Ejércitos se ha servido 
dirigirme, la órden general de ayer en 
sil Cuartel general de Morentirif cayo 
tenor es romo sigue.

En 41 del actual anunjcié al Gobierno de S. 
las opcraciunes que debía ejeeular en los días lo 
y 14, como también que batiría en Lasolana á los 
bStailonós rebeldes de la «spediciou que tienen 
preparada para Castilla, v á ios demás que la apo
yaban de 12 á 14 batallones y 5 escuadrones, 
nos han presentado boy el combate , apoyando su 
derecha en Barbariu, y su izquierda un cuarto de 
legua de Arrontz báeia DicásGUo, ocupando los 
estribos principales del monte Jurra,’ pero ni las for
midables posiciones en que estiban situados, ni la 
dçfiespcraciou con que combatieron para no dejar
nos tomar un territorio que ellos habían olreci
do no volveríamos á pisar, pudieron contenernos uu 
solo uiouicnto : arrojados de todas las alturas que 
succsiv.iincntc fueron defendiendo, los preeipllamoa 
de las encumbradas cimas del monte Juna, á la 
vista de la mitad de Navarra, y los vimos entrar 
en Estella en completa dispersión y desorden, á 
ocultar detrás de sus muros, el terror y la ver
güenza de que iban poseídos.

El enemigo ha dejado en el campo muchos ca
dáveres , y sus heridos han debido ser en graa 
número : tenemos en nuestro poder mas de tíO 
prisioneros, y muchos presentados.

Soldados : cuando anuncié á S. M. 
esta victoria , contaba con vuestro valor, de
cision y disciplina : tengo la mas grata sa- 
tisíacción en no haberme equivocado : vues
tra conducta en esta jornada al paso que 
os hace dignos de la consideración de la 
PiElNA y de la gratitud de la Patria; pre
sagia nuevos dias de gloria y el triunfo 
de la causa nacional.

A los valientes generales,- gefes y ofi- 
eiales e' individuos de tropa que componen 
la legion Francesa , la 1.® brigada de la 
division ('c Vanguardia, la á.® brigada de 
la j.® division , la de la 4-“w division 
d« la Ribera y la P, M (y. me 

han proporcionado este triunfo, doy las 
gracias en nombre de S. M. por su bi
zarro comportamiento,, ínterin distribujo 
los premios que han sabido merecer los 
que tubicron utas proporción de distinguir
se en el concepto de sus gcfes.=Oráa=

Me apresuro á comunicar al puhli'* 
co por medio de este boletín consti~ 
tucional, este plaus ible trianJ^o de nucs~ 
tras armas á Jin de anticiparle esta 
satis facción, Eogr'ofio 16 de Setiembre dt 
}S3‘ó.=El Brigadier Comandante Gene
ral , Segundo Ulibarri. ?

Suministros,
No puliendo continuar el Ayunlarnicnto de 

esta capital en el suministro de paja, y ceva- 
da á las tropas estâmes y transeuntes por ella a 
causa de no concurrir los principales pueblos de 
la etapa en el pedido que se les hizo en la circu
lar de 3o de Agosto ultimo, se prebicne á las jus
ticias Y Ayunlamietitos de los pueblos morosos que 
si para el dia 22 del corriente no entregan en loi 
almacenes de esta capiial las cuotas que se les re* 
partieron, saldrán al sigientc dia 23 los apraniioa 
miütsres.—Logroño 17 de Setiembre de i836.=el 
Alcalde Diego Fernandee.

ANUNCIÍ^S.

ytjuniíiinienlo Consiiiueicnal de Valderriaderib 
Señor Redactor del Boletín ofiieiab sírvase V 

insertar las plazas bacantes que á conlinua- 
cioB se expresan.

Se halla vacante la plaza de Cirujano de esU 
pueblo y su anejo de Navajun: Su dotación eofish* 
te en doscientas sesenta medias de trigo comu" del pi 
if, y cuatrocientos reales en dinero, lodo cobrado 
por el Ayuntamiento, casa libre y éstnto de todas 
eoritribuciüoes y pechas concegiles.
=La de Sacristán y fiel de fcchoa que consiste su do
tación en noventa y cinco medias de trigo común, co
bradas por el Ayuntamiento; y por ambulantes trein
ta y tres medias, por dar la Escuela ^con sugecion 
al pago de Contribuciones, facultativos, raciones, 
gCguo su haber y bagages; pero la casa pagada 

por el común.
=La áe .\lbeitar que su dotación consiste e® 
setenta y cinco medias de trigo común cobrada» 
por el Ayuntamiento con sugecion de pagar el la- 
cuitálivo, la renta ¿c la casa, contribuciones rtciO 
res V bagages con otror por menores como son ‘ 
rujan®, Boticario, Medico, Secretario, Juez de pn 
mera instancia, y repartimientos vecinales 
prevención que las plazas sobre dirlias se han 
probeher el a g de seiirnibre corriente. Lo 
participo á V. p^ra que lo publique asi, y p®t* 
nocimiento de Ips que aspiren .à sostituir b* * 
cantes referidas: Dios guarde á V. machos 
Baldemadera 4 de SetUmbre de i836.M»Jose

bocRoSo imprenta de ruiz, aí^o
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